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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N'02¿/ -2024-MDMM

llariano Melgar,
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El Concejo Municipal de la Municipalidad Distritalde l\lariano [¡elgar, en Ses¡ón Ordinaria de iecha 19 de marzo
de 2024, be|]o la Presidencia del Sr. a¡calde lng. Oscar Alfredo Ayala Arenas, katór INFORME N'Ol05.2O24.MOMMíA-
GMGAOGRR.HH de la Oficina de Gestióñ de Recursos Humanos, de Íecha 14.03.2024 acerca de ,a designación del
Secretario Técn¡co de la Irun¡cipa¡idad Distr¡ta¡de Mariano Melgar;

vtsTo:

El lnforme N'001-2024-STPAD MDI\4M de fecha 11.03.2024 de Secretaria Técnica del Procedimiento

Oue, el artículo 41" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, preceptúa que los acuerdos soñ
decisiones que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de inteés público. vecinal o ¡nstitucional, que expresan
la voluntad de¡ órgano de gob¡erno para pract¡car un delerminado acto o sujetarse a una conducla o norma institucional;

Disc¡plinar¡o (PAD), el Proveído N'650-2024-GM-MDMM de fecha 13.03.2024 de Gerencia Municipal, el
emorando N'097-2024-G[r-MDN4N4 de fecha 13.03.2024 de Gerencia l\¡unic¡pal, el lnforme N'0105-2024-MD¡¿ll\4/A-GM

GA-OGRR.HH de la Ofc¡na de Geslión de Recursos Humanos, de fecha 14.03.2024, el Prove¡do N"82-2024-SA-[¡OMN¡
de fecha 14.03.2024 del Despacho de Alcaldia, y;

CONSIDERANDO:

Que, elartfculo 194" de la Constituc¡ón Polftica del Peni, eslab¡ece que las municipalidades provinciales y distritales
son órganos de gob¡emo locá|, con autonomía polilica, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia.
D¡cha autonomía, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admin¡stración con sujeción a¡
ordenamiento iurídico vigeñte, de coñformidad con el ArtíqJlo ll del T¡tulo Prel¡minar de la Ley N" 27972-Ley Orgán¡ca de

.Municipalidades;

Que, de conform¡dad a Io establec¡do por el ¡nciso 2) del artículo l0' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánics de
lidades, es atribuc¡ón del Concejo Mun¡cipal formular pedidos y mociones de orden del dia;

OL¡e, as¡ mismo son atribuciones del Conceio Munic¡pal codorme al numeral 8 del art¡culo 9 de la referida Ley, el
aprobar, mod¡fcar o derogar las Ordenaz8s l\¡unic¡pales y dejar siñ efecto los Acuerdo de Concejo;

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 92' de la Ley N" 30057, Ley del Serv¡cio C¡vil, modificada por la Segunda
D¡sposición Complementaria Modificatoria de la Ley N" 31433, Ley que modif¡ca la Ley N" 27972, y la Ley N" 27867, Ley
Orgánica de Gob¡emos Regionales, respecto a las atr¡buciones y responsabilidades de Concejos l\¡un¡c¡pales y Conc€jos
Regionales, para fortalecer el ejercicio de su func¡ón de f¡scal¡zación, establece ¡o s¡guiente:

"Articulo 92. Autoridades
Son autoridades del procedimiento adm¡nistrativo disciplinario
a) Eljefe inmediato del presunto infÍactor.
b) Eljefe de recursos humanos o quien haga sus veces.
c) El tilular de la entidad
d) Eltribunal del Servicio Civil.

Las autoridades del proced¡miento cuentan con el apoyo de un secrelario lécnico que es de preferencia
abogado y des¡gnado med¡antg resoluc¡ón del t¡tular de la entidad. El secretario técnico puede ser
un ssrvidor c¡v¡l de la ent¡dad que se desempeña como tal, en ad¡ción a sus funciones. El secretar¡o
técnico es elencargado de precalifjcar las presuntas faltás, documentar la actividad probatoriá, propoñer
la fundamentación y admiñigtrar los archivos emanados del ejercicio de la potestad sañcionadora
discipliñaria de la entidad públ¡ca. No tiene capacidad de decisión y sus informes u op¡n¡ones no son
vinculantes.
La secrctaría lécnica depende de la oficañá de recursos humanos de la entidad o la que haga sus veces.
Cualquier persona que considere que un seN¡dor civil ha incurrido en una conducta que tenga las
característ¡cas de falta disciplina¡ia, debe info¡marlo de manera verbalo escrita anle la Secretaría Técn¡ca.
La denuncia debe expresar claramenle los hechos y adjuntar las pruebas pertinentes";
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El Alcalde de la Mun¡cipalidad Distrital de Mariano Melgar.
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Mun¡cipalidad Dirtrital
Mariano Melgar
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Que, de acuerdo a lo d¡spuesto en el numeral 8.1) del art¡culo 8'de la D¡rectiva N" 02- 20ISSERVIR/GPGSC,
aprobado por Resolución de Presidencia Ejecut¡va N' l0l -2015-SERVIR- PE, modificada por Resolución de Presidencia
Ejecutiva N' 092-2016-SERVIR-PE, "La Secretarla fécn¡ca aDova el desarrollo del p¡océdimíento disciplinario. Está

Que, Ia referida norma establece que el Secretario Técnico estará encargado de: i) preca¡if¡car las presuntas fallas.
i¡) documentarla activ¡dad probatoria, i¡i)proponer la fundamenlación y ¡v)adminiskar los archivos emanados delejercicio
de la potestad sanc¡onadora d¡scjplinaria de la ent¡dad pública';

Que, asimismo, la Direct¡va N" 02-20l s-SERVIFyGPGSC, dispone que el Secretario Técnic¡ puede ser un servidor
civ¡l que no forme parte de la Oficina de Recursos Humanos, s¡n embargo, en el ejercicio de sus funciones reporta a ésta
y tiene porfunc¡ones esenciales precalilicary documentar todas las etapas del Proced¡miento Adm¡nistrativo Disc¡pl¡nario,
as¡st¡endo a las autoridades ¡nstructoras y sanc¡onadoras;

Que, de ¡gual forma la directiva citada, en el artículo 8" numeral 8.2) estab¡ece las tunciones a desempeñar s¡endo
las siguientes:

a) Recibir lasdenunciag veóales o por escrito deterceros y los reportes que provengan de la propia entidad,
guardando las .esetuas del caso, los m¡smos que deberáñ contener, como mín¡mo. la expos¡ción dara y
prec¡sa de ¡os heclios, como seseñala en elformato que se adjunta como anexoAde la presente direct¡vá.

b) Tram¡tar las denuncias y brindar una respuesta al denunciante en un plazo no mayor de treinta (30) días
háb¡les (Anexo B).

c) Tramitar los informes de control relacionados con el procedimiento administrativo disc¡pl¡nario, cuando la
entidad s€a competente y no se haya real¡zado la notilicac¡ón d¡spuesta en el articulo 96.4 del
Reglamento.

d) Efectuar la precalificación en función a los hechos expueslos en la denuncia y las investigac¡ones
real¡zadas.

e) Suscrib¡rlos reqúer¡mientos de iñformación y/o documentación a las eñlidades, servidores y ex servidores
qiviles de la ent¡dad o de otras ent¡dades. Es obligación de todos estos remitlr la infomación so¡¡c¡tada en
el plazo requeñdo, bajo responsabilidad.

0 Em¡tir el ¡nforme correspondiente que contiene los resultados de la precal¡ficacjón, sustentando al
procedencia o apelura del in¡c¡o del procedim¡ento e¡dentificando al posible sanción aaplic¿rse y al
Organo lnstructor competente, sobre la base de al gravedad de los hechos o la fundamentación de su
archivamiento (Anexo C).g) Apoyar a las autoridades del PAD durante todo el procedim¡ento, documenlar la actividad probatoria,
elaborar elproyecto de rcsolrrción o acto expreso de inicio del PAD y, de serel cáso, proponer la med¡da
cautelar que resulte aplbable, entfeotros. Conesponde a las al¡toridades del PAD decidir sobre la med¡da
cautelar propuesta por elST.

h) Admin¡strary cuslodiar los expedientes administrat¡vos del PAD.
i) ln¡ciar de ofic¡o, las ¡nvestiFciones correspond¡ertes ante la presunla com¡s¡ón de una falta.j) Declarar "no ha lugar a trám¡te" una denuncia o un reporte en caso que luego de las investigaciones

conespondientes, considere que no ex¡sten¡ndicios o¡nd¡c¡os suf¡c¡entes para dar lugar a la aperlura del
PAD.

k) D¡r¡gir y/o realizar las acciones necesar¡as para el cump¡¡m¡ento de sus func¡ones.

Que, finalmente, la Tercera Disposición Complementar¡a Final de la Ley N'31433, Ley que mod¡tica al Ley N'
27972, Ley Orgáñica de Munic¡pal¡dades, y la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, respecto a las
atribuciones y responsab¡lidádes de Concejos [¡unicipales y Consejos Reg¡onales, para fortalecer el ejercicio de su
función de fiscalización, establece ol s¡guiente:

'TERCERA. Designación del secretario técnico del proced¡m¡ento administrativo discipl¡nario y del
coordinador de la unidad funcional de ¡nlegridad inst¡tucional.
Para la designación delsecretar¡o técn¡co del proced¡mienlo adm¡n¡strat¡vo disciplinario y del
coordinador de ¡a unidad funcional de ¡nteg.idad iñstituc¡onal, el alcalde o gobemador reg¡onal preseñtará,
en cada caso, una terna de candidatos al concejo munic¡pal o al conseio regional. Si n¡nguna de las
personas propuestas es aceptada, se presentará una seguñda tema. En caso de que no se designe a
ninguno de los cand¡datos de esta segunda tema, el alcalde o gobemador regioñal seleccionará a uno
entre los inlegrantes de al segunda terna para al designación correspondiente."

Que, mediante Infome N'001-2024-STPAD-MDMN¡ de fecha 11.03 2024, la §ecretaria Técnica del PAD solicita se
designe a un nuevo Secretario Técnico del PAD por el concejo [¡unic¡pal, debido a las recargas ¡aborales que vieñe
ejerciendo la actual funcionaria al cargo;

Que, mediante lnforme N'0'105-2024-MDMIV/A-GIVI-GA-OGRR.HH de fecha 14.03.2024.1a Of¡c¡¡a de Gestión de
Recursos Humanos, remite Ia propuesta de serv¡dores que cumplen los requ¡sitos para la designación del Secrelario
Técnico de Procedim¡ento Adm¡nistrativo Disciplinario - PAD de la l\.4unic¡palidad Dislrital de lúadaño Melgar;
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Mun¡c¡pal¡dad D¡ldtal
Mariano ftlelgar Que. en este contexto, med¡ante prove¡do N"E2-2024-sA]vlDMl\,ll de fecha 14.03.2024 del Despacho de Alcaldia

requ¡ere que se ponga de conocimiento del pleno, la tema de candidatos conten¡do en el lnfome N"010$202+MDMM/A-
GiVI-GA-OGRR.HH de la Oficina de Gest¡ón de Recursos Humanos para la des¡gnación del Secretario Técnico, la m¡sma
que debe formal¡zarse mediante Acuerdo de Concejo Mun¡cipal;

AGORDÓ:

aRTicULo PRIMERO.- DESIGNAR,_a pát¡r de ta notil¡cación del presente acuerdo, al ABoG. BRYAM MANUEL
VALDIVIA CASAS como SECRETARIO ÍECNICO DEL PROCEDIIUIIENTO ADiiIillSTRAflVO oISCIPLINARIO (PAD)
DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR.

ARTiCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal y a Ia Oñcina de Gestión de Recursos Humanos, el
cumplimiento del presente.

aRTiCULO TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO, toda d¡spos¡ción que se oponga al presente.

ART¡CULO CUARTO.- EiICARGAR a la Ofidna General de Atención al Ciudadáno y Gestión Documenlaria, Ia
notilicación a las Un¡dades Orgánicas que según susfunc¡ones sean competentes, as¡como a lá Of¡cina de ¡.4odémización
y Tecno¡ogías de lnfomación y Comunicación la publicación en el PORTALWEB de la Mun¡cipalidad Oistr¡talde Mar¡ano
Melgar;y al respoñsablé del PORTAL DE TRANSPARENCIA de Ia Entidad, la difusión conespoñdiente.

REGiSTRESE, COMUTT|OUESE Y CÚMPLASE.

Por los fundamentos expuestos, y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, el Concejo Municipal en Ses¡ón Ordinar¡a de fecha '19 de mar2o de 2024, por UNANIMIDAD Y coN
DISPENSA DEL TRAMITE DE LECTURA Y APROBACION DEL ACfA, arribó a lo siguientel
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